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'. . ·'c . Créditos
RELACION DE MATERIAS TROfICALES (por orden nlinbétlco) ... ' '0"0001 rac"co. I .• :" tAREAS DE CONOCIMIENTO

olal

Producción Animal o Higiene Veterinaria. Coordinación y
aplicación de los diversos conocimienlos fisiológicos y zootécnicos
a la explotación práctica de los animales. InSlaiaciones ganaderas.
Higiene ambiental... ,
,Propedéutica Cllnlca. Mélodos y procedlmienlos de explora·
cKln clloica, incluyendo las técnicas de laooratorio complementarias,
asl como su interpretación.

Radlologla. Naluraleza. Producción. propiedades y acción sobre
los seres vivos de las radiaciones lenizantes. Sus aplicaciones
diagnósticas y terapéuticas. Normas de protección.

Tecnologla Alimentaria. Propiedades de los alimenlos. Opera·
c"nes básicas do Industrias alimentarlas. Trabajos práclicos en
instalaciones de tratamiento y transformación de alimentos.

Toxlcologla. Esludio de bs agenles,nalurales o de sinlesis, que
pueden producir Intoxicación aguda o crónica: su idenlilicación:
mecanismo de acción, diagnóstico clloica o experimental de la
toxicidad, el conocimiento de residuos en produclos alimenticios
con posible riesgo, y los contaminantes ambienlales. Bases
IOxicológicas y legale~ para asegurar la inocuidad de fármacos y
aditivos. -
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8 . Producción Animal.

5(1) . Patologla Animal.

J • Palobgla Animal.
• Radlobgla y Medicina FIslca.

9 • Ingenlerla Oulmlca.
• Nulrlcl6n y Bromalologla.
• Tecnologla de los Alimentos.

5 • Toxlcologla yLegisiación Sanilaria.

24111

Estancias, Periodo de lormaci6n práctica en los lérminos
expresados en la Directriz Tercera.

(1) Teórico-práctico.

IIEAL DECRETO 1385/1991. de 30 de agosro, pOI' el 'lile
se cswb!cce el ¡(tulo UJlÍl'cl'sifario o/icial de Liccllciado en.
I'radl/cciólI e IIl1('rpl'l'taciólI .1' las directrices g(,Jlcralcs
propias de los plancs de csludios cOlldu('(,lltcs a la obtención
de a(juc'I.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Rcforma Univcrsitaria (LRU). dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los titulas de carácter oficial y
validez en todo el lerriwrio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Oecrl.:to 1497/1987, de '27 de
no"iembre «<Boletín Olieialdel EstadO) de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en d propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
carúctcr oficial.

Vertebrada. pues, la reforma academica a traves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artÍ<.'ulo 8.° del mismo, se trata ahora de cstablerer el
titulo universitario oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación
v las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
á la obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales
propias al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar
1;,\ nl.:cesaria coherencia y homogeneidad del modelo académico universi
tario.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propul.:sta del Ministro de Educación y·Cicncia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-Se estabkcc el título universitario de licenciado en
Traducción e Interprclación que tendrá carácter oficial y validez en todo
d t¡.:rritorio nacional. así como las cOITespondil.'ntes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben eursarsc para su obtención
y homologación y que se con,tienen en el anexo.

DISPOSICtON TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres aúas a partir de la publicación en el
«Boletín Olici;,¡\ del Estado») de lasdirectriees gener;,\lcs propias im:orpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo

15 15
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enscí'lanzas objeto de regulación por dichas cHrectrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos .planes de
estudios conducentes al titulo oficial de Licenciado en Traducción e
Interpretación.

Si, _transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubicra
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrü proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minis\I"o Je Educación y Cil'I1Ci",
JAVIER SOlAN-\. t\HD,-\.RIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Traducción

e .Interpretación

Primera.-Las enscñanzas conducentes a .la obtención del título oficial
de Liccnciado en Traducción e Interpretación deberán proporcionar una
formación cientifica adecuada en los aspectos básicos y aplicados de la
¡raducción e interpretación. '

Scgunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des dcbl'rán articularse como enscnanzas de primer y segundo ciclo, con
una duración total entre cuatro y cinco años, y una duración por ciclo
de, al menos, dos años. Los distintos planes de estudios, conducentes a
la obtención del título oficial de Licenciado en Traducción e Interpreta
ción, determinarán, en creditos, la carga lectiva global, que en ningun
caso será inferior a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que
para los estudios de' primer y segundo ciclo permite el Real Decreto
1497/1987. En ningún caso el mínimo de créditos de cada ciclo será
Inferior a 110 créditos. Cuando las Universidades estructuren las
cllsci'l;;¡nzas conducentes a esta titulación, organizando el segundo ciclo
n par~ir de cualquier primer ciclo que tenga reconocido acceso directo,
las enseñanzas de cste segundo cido deberán organizarse en dos,años.

2. Adcmüs de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas,
podrán cursar su SC'Rundo cido quienes, de acuerdo con los articulos 3.0
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4." Y 5" del Real Decre!o 1497/1987. de 27 de noviembre, cumplan las
exigencias de titulación o superación de estudios previos de primer
ciclo y complementos de formación requeridos. en su caso, de conformi
d,Ki con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
ycintc \" treinta horas semanales. incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningLIll"caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tcrccra.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios. conducentes al
titulo oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación. con una
brL'\C descripción de sus contenidos. los créditos que deben correspon
der a las enseil3.nzas, así como la vinculación de las mismas a una o más
áreJs de conocimiento.

L1S Universidades asignarán la docencia de las materias troncalcs
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su caso, SllS
contenidos a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas, según lo dispuesto
en cl citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicacit)n de lo previsto en los artículos 5.° y 8.°, 2, del
·Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviem·bre, por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de cad.ctCT oficial. por el ]\'linisterio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas. bajo la fórmula prevista en
clnúmcro 2 de la directriz segunda, así como los complementos de
formación que, en su caso, deban eursarse a tal efecto según los distintos
supuestos.

TITULO DE LICENCIADO EN TRADUCCION E INTERPRETAClON

RElACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)

PRIMER CICLO~

Docurnenlaclón Aplicada a Traducción. Técnicas de
'invesligación documenlal y uso de luenles y su aplicación
específica a Inlraducción e interpretación.

LENGUAA.
La lengua materna. Elegida por el fllumno (mire los ofrecidos por·'il Universidad.
Comprensión y exposición oral y escrita. Usos inslrumentales: eslilo,
fraseología y ternlinologins especificas.

LENGUA B
Prhnera lengua eXlranJera,
Dominio de la lengua B en sus aspectos teóricos y prácticos.

LENGUAC
Segunda lengua exlranjera.
Esludio de la lengua C orienlado a la traducción con especial
insislencia en los aspectos contraslivos ycomunicalivos.

L1ngülsllca Aplicada a la Traducción. Fundarnenlos
lingüislicos del proceso de traducción. Antílisis, descripción y
explicación de la estruclura de los sistemas lingüísticos.

Teorla y Práctica de la Traducción. Esludio (Je los diversos
modelos de la Icoría y prácticas de la traducción. I\nálisis de lextos
no especi:llizndos. Esludio de las técnicns y eslmtegias de
traducción dirccl:l e Inversa. Evaluación y crílica de· lraducciones.
Troducción genorol NO, O/A.

Inlorin~lIca Aplicada a la Traducción. Acceso a los instru
menlos de trabajo necesarios como apoyo a la labor de traduclor.
Trtldl~cción mJlomálica,Y semi-aulonlática e inlegmcióll de sistem;:¡s.

Tócnlcas de la Interprelaclón Consecutiva. Técnicas de
oraloria y slntesis oral. Variantes de le. Comprensión, análisis,
memorización ylo anotación, reformulación. Técnicas de anotación.
Ejercicios de IC.

Técnicas de la Interpretación Slmullllnea. Medio lisico y
equipos electrónicos. P.eparación remota/inrnediala, audición,
análisis y reformulación. El uso de texlos escritos. Terminología
especializada, Inlcrlercncias lingülsticas. Ejercicios de IS. '

Créditos
Teóricos Prnctlcos

.

olal (1)

8

12

12

6

6

4

8

8

AREAS DE CONOCIMIENTO

-lJi~lioleconornía y Documenlación.
- Lingüíslica Aplicada a la Traducción e
Inlcrpretélción.

- rilologi;:¡ corrcspondicrlle .
~ Urft)üislica "plicada él la Traducción e

hllerprctación.

- rilología correspondiente.
· Lingüística Aplicada a la Traducción e
Interprelación.

- rilología correspondiente.
- Lingüíslica I\plicada a la Traducción e
Interpretacióll.

- Lingüística General.

- Lingüística I\plicada a la Traducción e
Iillerpretación.

- Lingüística Gencml.
(')

- Lingüística Aplic<1da a la Traducción o
Interprelación.

- LingOíslica General.
(')

· Ciencia de la Compulación e
Inteligencia Artilicinl.

- Lenguajes y Sistemns Inlorlll<Ílicos.
- Lingüística I\plicndaa la Trndllccióll e
Irlterprclación.

-ILingüística General.

· Lingiiística Aplicad<1 a la Traducción e
IlIlcrprclación.

(')

Lingüislica Apiicada a la Traclucción e
Inlcrprclación.

(')

(1) Teólico'prt'lclicos.
(') 1)llr,1I110 1m pNiodo lr;:msilorio de 5 aftO:>, 1<15 UniVfllsido'1des rodr:ín :ld"clibir esta materi::l al {He;] do conodrniolllfl TikJhjía"l1llf? corresponda.

,
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. . ..
RElACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabéllco)

Crédllos
Teóricos Pré\clico~ Tota' (1)

AREAS DE CONOCIMIENTO

Termlnologla.lexicologla y lexicogralfa aplicadas a la Iraducción. 8 . rilologia correspondienle.
- Lingüística Aplicada ala Traducción e
Interpretación.

- Lingüíslica General.

Traducción especializada. Traducción B/II, NB de lexlos
or.poci;lIi7.aclm; con nplicncióndo hnscr, ICÓlictlfl, lmlllirKllnoi:m y
UOCUlllclllnciól1. •

20 . Ungüíslica I\pticada a la Traducción e
Ir Ilnr¡lI(!lnCKlll.

- Filologíns corresporldienles.

lcxtos no CSpt'Ci;lli

y eslil.o en In lengua
Traducción General. Trnducclón e/A do
zmJos. Proccdimientos básicos de traducción
tlclivl1 dc tmh.,jo.

Recomendación.- las Universidades al establecer en sus pianeS
de estudios las secuencias entre las materias que to componen
deberán tener en cuenta la necesidad de que el alumno haya
adquirido en la lengua B la suficiencia que le permila proseguir los
estudios.

10 -UlIgü/slicnl\plicadil .11.1 Tmducciáll Q

Interpretación.
- rilologíns corrosponclionlos.

(1) Teófico-pr<'tclicos.

Se recomienda asimismo que la acreditación por el
estudiante de una estancia académica en una Universidad o Cenlro
de Enseñanza Superior análogo, de un pais de habla de la
especialidad lingüíslica correspondiente, pueda ser compulado
como mérito académico susceptible de servalorado en créditos... -L_-!-_-.L._-L --l

24112 REAL DECRETO 138611991. de 30 de agosto, por el que
se estab/ece el Nudo unil'ersitario I?/icia/ de Licenciado en
Puh/icidad l' Re/aciones Públicas J' /as directrices gel/era/es
propias de ios p/anes de estudios cOllduccntes a /a ohtención
dc aquí'/.

El articulo 28 de la ley Orgánica II/i983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que dGobierno, a propuest~ del
Consejo de Universid?de~, esta~lecerá I?s títulos d~ cará.cter ofiCial y
validez en todo el terntono nacIOnal, aSI como las dlrectnces generales
de los planc~ de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987,. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial d,d ESJado» de 14 de dICIembre),. se
estableCieron las directrices generales comunes, que aparecen defillldas
en el propio Real Decreto como aquellas que .son de aplic~ciól~ a ~odos
los planes de estudios conducentes a cualqUIer título Ufllversltano de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo· dispuesto en el artículo 8.° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones
Públicas y las directrices generales propias dc los planes de estu~ios

conducentes a la obtención de aquél. La adecuación de las directrices
generales propias al marco lijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo acadé~

mico universitario,
En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su 'reunión del dia 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-Se establece el título universitario ofkial de Licen
ciado en Publicidad y Relaciones Públicas qUl: tendrá carácter oficial y
va1idcL en todo el territorio· naciQnal, así como las correspondientes
dire\.'trices generales propias de los planes de estudios que deben cursarse
para su obtención y homologación y que se contienen en el anexo.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres aúos a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estadm> de las directrices generales propias ineorpo~

radas al anexo citado,Jas Universidades que vengan impartiendo
enscllanzas objeto de regulación por dichas: directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de,
estudios conducentes al título ófi('ial de Licenciado en Publicidad y
Relaciones Públicas.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
rcmitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de

estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Mini5-tro de Edlll";\eión y Ciencia,
.I.-\VIER SOLANA M-\IHRIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones

Publicas

Primera.-Las enscnanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas deberán pro~orcio
.llar una formación especializada en la creación, diseno y prodUCCIón de
la comunicación publicitaria, así como en las estrategias y aplicaciones
de las relaciones públicas.

Scgunda.-1. Los planes de estudios que aprucben las Universida
des deberán articularse como cnseñanzas de primer y segundo ciclo, con
una duración lOtal cntre cuatro y cinco aúos, y una duración por ciclo
de, al menos, dos anos. Los distintos planes de estudios', conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones
Publicas, determinarán. en créditos, la carga lectiva global, que en njngún
caso será inferior a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que
para los estudios de primer y segundo ciclo permite el Real Decreto
1497/1987. En ningún caso el minimo de.créÓ:itos de cada ciclo será
inknor a 110 créditos. Cuando las UnIverSidades estructuren las
cnscllanzas conducentes a esta titulación, organizando el segundo ciclo
a partir de cualquier primer ciclo que tenga reconocido acceso directo,
las cnsenanzas de este segundo ciclo deberán organizarse en dos años.

2. Además de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas.
podrán cursar su sl'gundo ciclo, quienes, de acuerdo con los artículos
3.°,4, Y 5.° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan
las exigencias de titulación o superación de estudios previos de primer
ciclo y complementos de formación requeridos, en su caso. de conformi·
dad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales. incluidas las ensenanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas seman:1les.

Tercera.-Encuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios. conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones
Públicas, con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas, así como la vinculación de las
mismas a una o más áreas de conocimiento.

,


